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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 20 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en Huelva, Junta Arbitral del Transporte, de notificación de citación para acto de vista oral, 
en los procedimientos de arbitrajes en materia de transportes.

El presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Huelva, Miguel Ángel Moreno de Monteverde, ha 
resuelto que, no siendo posible notificar a la parte demandada la citación para el acto de vista por los trámites 
ordinarios, y al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 35 de la Ley 60/2003, de Arbitraje, y 
de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del punto 6 del art. 9 del R.D. 1211/90, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestres, y en 
relación con lo dispuesto en el art. 59.5 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, publicar la siguiente citación:

interesado:
Agencia de Transporte Frigosur Huelva, S.A.

Domicilio:
Pg. ind. El corchito parcela 158 A

Municipio:
21830 Bonares (Huelva)

Expte.: JAT-Hu-0124-2012 Reclamante:
Transportes Baixauli e Hijos, S.L.

Día/Hora: 19 de febrero
de 2013, 12:00 horas

La vista se celebrará en la Sala de Juntas de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, comercio y 
Turismo, sita en calle Los Emires, núm. 3, a fin de que pueda alegar lo que a su derecho convenga y aportar o 
proponer las pruebas que estime pertinentes.

Debiendo asistir a la misma por persona que lo represente, con poder suficiente. Su no comparecencia 
no impedirá la celebración de la vista y el dictado del Laudo.

La reclamación, así como la documentación que la acompaña están a su disposición para su examen 
y/o entrega en esta Junta Arbitral de Transporte.

El presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Huelva, Miguel Ángel Moreno de Monteverde.

Huelva, 20 de diciembre de 2012.- La Delegada, María c. Villaverde Fernández.
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